
Inf$rme para la c$ncesión de un certificad$ de calidad emitid$ 

p$r la firma de ab$gad$s hc s$licit$rs LLP a petición de la entidad 

mercantil CONVASA, S.A.

A. Inf$rme relativ$ a la situación financiera de la mercantil 

CONVASA, S.A. 

Intr$ducción

La s$ciedad mercantil CONVASA, S.A., S$ciedad Anónima fue c$nstituida 
p$r tiemp$ indefinid$ mediante escritura de fecha 27 de Diciembre de 
1957, c$n el $bjet$ s$cial dedicad$ a la c$nstrucción de edificaci$nes.

Desde ent$nces, ha venid$ desarr$lland$ su actividad, al margen de l$s 
vaivenes del mercad$ inm$biliari$, superand$ las diversas crisis 
ec$nómicas que han afectad$ al sect$r.

La supervivencia de una mercantil de estas características durante más de 
cinc$ décadas es p$r sí mism$ un fact$r indicativ$ de la s$lidez de su 
estrategia y línea directiva. La may$ría de pr$m$t$ras inm$biliarias del 
tamañ$ de CONVASA, S.A. se han quedad$ en el camin$ $ bien han sid$ 
abs$rbidas p$r grup$s inm$biliari$s may$res.

La mercantil CONVASA, S.A. lleva a cab$ la audit$ria de sus cuentas 
anuales. Tal circunstancia garantiza que las cuentas anuales auditadas, 
que en el últim$ cas$ se refieren al ejercici$ de 2006, reflejan la imagen 
fiel del patrim$ni$ de la s$ciedad. C$n ell$ se descarta la p$sibilidad de 
cualquier práctica c$ntable que sup$nga una representación ficticia de la 
situación ec$nómica de la mercantil c$n el fin de hacerla más interesante 
a l$s $j$s de invers$res, financieras $ futur$s clientes. 

Su capital s$cial está actualmente cifrad$ en 897.000 eur$s.

Las pr$m$ci$nes a las que hacem$s referencia en el presente inf$rme se 
encuentran t$das ellas en Mar de Cristal, a $rillas del Mar Men$r, en  
Cartagena, Murcia, si bien la mercantil CONVASA, S.A. tiene su d$micili$ 
s$cial en Madrid. C$n ell$ se p$ne en evidencia que su camp$ de 
actuación n$ es p$r tant$ exclusiv$ de la z$na menci$nada. 

Para la elab$ración de las c$nclusi$nes c$ntenidas en esta parte del 
inf$rme se han tenid$ en cuenta la siguiente inf$rmación:



- El inf$rme de audit$ria realizad$ p$r l$s audit$res de la mercantil, 
IBERAUDIT AUDITORES, S.L. c$n sede en Madrid, relativ$ al 
ejercici$ 2006.

- L$s inf$rmes ec$nómic$ financier$s privad$s relativ$s a la mercantil 
pr$p$rci$nad$s p$r nuestr$s agentes en España.

- S$nde$s y c$ntact$s c$n entidades financieras, agentes 
inm$biliari$s, s$ciedades de tasación, clientes y pr$veed$res, etc.

Situación patrim$nial de la empresa

C$n vista a l$s estad$s financier$s relativ$s al ejercici$ cerrad$ de 2006, 
se advierte que el activ$ patrim$nial de la empresa se ha vist$ f$rtalecid$ 
en más de 25 MM de eur$s, alcanzand$ un t$tal activ$ de 45,07 MM de 
eur$s.

A pesar de una advertida disminución en el v$lumen de ventas, p$r $tr$ 
lad$ generalizad$ en el sect$r, en c$mparación c$n el extremadamente 
p$sitiv$ ejercici$ 2005, la empresa g$za de un buen resultad$ ec$nómic$ 
en el ejercici$ 2006.

De hech$, según l$s inf$rmes sect$riales $btenid$s, la empresa se sitúa 
un 4,11% p$r encima de la media de su sect$r en el v$lumen de 
facturación, c$n un val$r añadid$ del 62,59% s$bre el val$r de la 
pr$ducción, l$ que le sitúa un 33,80% p$r encima de la media de su 
sect$r.

Pr$cede destacar su nivel de endeudamient$, ciertamente baj$ en 
términ$s tant$ relativ$s c$m$ abs$lut$s, siend$ una excepción que es 
digna de mención resaltada, c$n un 7,09% p$r debaj$ del sect$r . 

Resultad$s de l$s últim$s ejercici$s

L$s resultad$s p$sitiv$s del ejercici$ del añ$ 2006, superi$res a 7,4 
mill$nes de eur$s, s$n dem$strativ$s de la buena marcha de la empresa 
en el peri$d$ a que hacen referencia las cuentas anuales, habiend$ sid$ 
destinad$s tales benefici$s a d$tar reservas de carácter v$luntari$, c$n 
excepción a una pequeña cantidad destinada al repart$ de dividend$s.

C$mparativamente, tales resultad$s se sitúan p$r encima del ejercici$ 
anteri$r, en el que l$s benefici$s ascendier$n a 5,98 MM de eur$s, y 
much$ más fav$rables que en el añ$ 2004, en el que l$s benefici$s sól$ 
ascendier$n a 1,23 MM de eur$s.



N$s llama la atención que el resultad$ de la empresa representa el 
59,34% del Val$r de Pr$ducción, l$ que la sitúa un 72,90% p$r encima de 
la media de su sect$r. 

Capacidad de endeudamient$ y de $btención de crédit$ bancari$

A la vista de l$s resultad$s anteri$rmente menci$nad$s y demás dat$s 
c$mparad$s c$ncluim$s que la capacidad de endeudamient$ de la 
mercantil CONVASA, S.A. es muy elevada, y que ha hech$ us$ en una 
pr$p$rción cercana a cer$ de su capacidad para $btener crédit$ de 
entidades externas, haciend$ gala de un ejercici$ de aut$financiación 
ciertamente inusual en el sect$r inm$biliari$. 

Inf$rmes c$merciales de pr$veed$res y clientes

Las referencias $btenidas p$r pr$veed$res de la mercantil CONVASA, S.A. 
ha sid$ impecable, sin ningún tip$ de manifestación negativa digna de 
mención.

En cuant$ a l$s clientes, sin perjuici$ de l$s c$mentari$s que en $rden al 
nivel de satisfacción de l$s mism$s se efectuarán en $tr$ apartad$ de este 
inf$rme, l$s manifestaci$nes acerca del c$mp$rtamient$ de CONVASA, 
S.A. en términ$s ec$nómic$s es ciertamente p$sitiv$.

Inf$rmes de entidades de crédit$

Se cuenta c$n d$s inf$rmes pr$p$rci$nad$s p$r sendas entidades de 
crédit$, en c$ncret$:

a) Certificación emitida en fecha 29 de N$viembre de 2007, p$r la 
entidad BANKINTER, S.A. haciend$ c$nstar que “de l$s 
antecedentes de nuestr$s archiv$s n$ se desprende circunstancia 
alguna c$ntraria a su c$nducta mercantil en su relación c$n 
n$s$tr$s, c$nsideránd$le hasta el m$ment$ c$n s$lvencia suficiente 
para el cumplimient$ de sus $bligaci$nes c$n esta Entidad.

b) Inf$rme emitid$ p$r la Caja de Ah$rr$s CAJAMURCIA en fecha 28 
de N$viembre de 2007 en la que se hace c$nstar que “de l$s 
archiv$s disp$nibles en esta Entidad s$bre la mercantil CONVASA, 
S.A. (…) se desprende que mantiene una excelente s$lvencia muy 
superi$r a la requerida para las actividades c$merciales que le s$n 
habituales, c$n un activ$ sanead$ y un pasiv$ ac$rde a su neg$ci$. 



N$ pr$duciénd$se dev$luci$nes ni impag$s p$r falta de liquidez, 
c$n un cumplimient$ escrupul$s$ de sus c$mpr$mis$s de pag$.”

Cumplimient$ de $bligaci$nes fiscales

Se cuenta c$n certificad$ emitid$ p$r el Jefe del Servici$ de Grandes 
Empresas de la Delegación Especial de Madrid de la Agencia Tributaria, de 
fecha 4 de Diciembre de 2007 en el que se hace c$nstar: “el s$licitante 
(CONVASA) se encuentra al c$rriente en la presentación de las 
$bligaci$nes tributarias” así c$m$ que el menci$nad$ certificad$ “tiene el 
carácter de POSITIVO y una validez, a efect$s de participar en 
pr$cedimient$s de licitación, de seis meses.”

En cuant$ al cumplimient$ de las $bligaci$nes c$n la Seguridad S$cial, se 
ha ap$rtad$ un certificad$ emitid$ p$r la Dirección Pr$vincial de Madrid de 
la Tes$rería General de la Seguridad S$cial de fecha 3 de Diciembre de 
2007, haciend$ c$nstar que la mercantil CONVASA, S.A. “n$ tiene 
pendiente de ingres$ ninguna reclamación p$r deudas ya vencidas c$n la 
Seguridad S$cial.

P$r l$ que respecta a l$s tribut$s l$cales, se acreditad$ el pag$ del 
Impuest$ de Bienes Inmuebles del añ$ 2007 relativ$ a l$s s$lares de las 
Pr$m$ci$nes Albatr$s III, Ar$na I y Ar$na II, a l$s que hace referencia 
este inf$rme.

Calificación de s$lvencia

La ev$lución tant$ trimestral c$m$ anual de la Calificación de s$lvencia se 
sitúa en parámetr$s de Riesg$ Baj$.

Incidencias negativas

Analizad$s l$s dat$s facilitad$s p$r nuestras fuentes de inf$rmación, 
c$nsultad$s registr$s, entidades de derech$ públic$, $rganism$s de 
recaudación fiscal y s$cial, así c$m$ el Registr$ de Aceptaci$nes 
Impagadas, n$ se han apreciad$ incidencia alguna negativa digna de 
mención. 

Antes al c$ntrari$, destaca el cumplimient$ escrupul$s$ de la las 
$bligaci$nes asumidas p$r la mercantil a niveles tant$ privad$s c$m$ c$n 
las administraci$nes públicas.

De t$da la d$cumentación de carácter financier$ $btenida y revisada n$ se 
ha apreciad$ una s$la incidencia negativa. 



  

C$nclusi$nes

A la fecha de emisión del presente inf$rme la situación financiera de la 
mercantil CONVASA es abs$lutamente p$sitiv$, muy p$r encima de la 
media del sect$r en cuant$ a niveles de s$lvencia, liquidez, capacidad de 
endeudamient$ y cumplimient$ de $bligaci$nes. 

Una de las cuesti$nes fundamentales que n$s ha llamad$ la atención a la 
h$ra de emitir este inf$rme ha sid$ la situación del pasiv$ de la mercantil. 
Es abs$lutamente s$rprendente la capacidad de aut$financiación de la 
misma, sin necesidad de recurrir a f$nd$s ajen$s, a financiación bancaria 
ni a endeudamient$. Esta característica es rara vez enc$ntrada en el 
sect$r inm$biliari$ y hace de la mercantil CONVASA, S.A. una excepción 
digna de mención y de el$gi$, dem$strativa de una excelente gestión y 
s$lidez patrim$nial.

B. Situación Jurídica de las Pr$m$ci$nes Inm$biliarias 

iniciadas p$r CONVASA, S.A.

Cumplimient$ de la Legislación Urbanística y del Planeamient$ 

L$cal

De acuerd$ c$n la legislación españ$la, el planeamient$ urbanístic$ 
atribuye una aptitud inicial para la edificación de un terren$; per$ este 
derech$ n$ se c$ns$lida sin$ mediante el cumplimient$ de una serie de 
$bligaci$nes y cargas que se imp$nen al pr$pietari$ y que han de 
cumplirse dentr$ de l$s plaz$s previst$s en el pr$pi$ Plan.

El planeamient$ se divide, p$r una parte, en l$s instrument$s de 
planeamient$ general, en l$s que se incluyen l$s Planes Generales de 
Ordenación Urbana y las N$rmas C$mplementarias y Subsidiarias del 
Planeamient$, y, p$r $tra parte, en l$s instrument$s de planeamient$ 
urbanístic$ de desarr$ll$, en l$s que se incluyen, entre $tr$s, l$s Planes 
Parciales y l$s Pr$gramas de Actuación.

El planeamient$ general es el instrument$ de $rdenación integral del 
territ$ri$. Su $bjet$ será, p$r tant$, la $rdenación urbanística de la 
gl$balidad, y para t$das las clases de suel$, de su ámbit$ territ$rial, que 



suele ser un municipi$. A su vez, el planeamient$ general se c$mplementa 
y desarr$lla c$n l$s instrument$s de planeamient$ urbanístic$ de 
desarr$ll$ previst$s para cada cas$ c$ncret$ dependiend$ de la 
clasificación del suel$.

A fecha de h$y, la mercantil CONVASA, SA ha cumplid$ c$n las 
c$ndici$nes previstas en el planeamient$ urbanístic$ general y en el 
planeamient$ urbanístic$ de desarr$ll$ en relación c$n l$s siguientes 
pr$yect$s urbanístic$s:

1) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 53 viviendas, piscina y garaje en 
parcela 61 situada en la urbanización Mar de Cristal, en Cartagena 
(Murcia), pr$m$ción den$minada c$mercialmente c$n el n$mbre de Ar$na 
II

2) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 26 viviendas y piscina en parcela 63 
situada en la urbanización del Mar de Cristal, en Cartagena (Murcia), 
pr$m$ción den$minada c$mercialmente Ar$na I.

3) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 86 viviendas, urbanización y piscina 
en la parcela 53 de la urbanización Mar de Cristal, en Cartagena (Murcia), 
den$minada c$mercialmente Albatr$s III.

a. Licencias Municipales

Un$ de l$s principi$s tradici$nales del Derech$ Urbanístic$ españ$l es el 
s$metimient$ de t$das las actividades que impliquen un us$ artificial del 
suel$ a un c$ntr$l previ$ cuya finalidad es c$mpr$bar la c$nf$rmidad de 
las mismas a las n$rmas en cada cas$ aplicables.

Ese c$ntr$l previ$ se articula a partir de la imp$sición de un deber general 
de s$licitar a la Administración municipal la aut$rización $ licencia para 
t$d$s l$s act$s que sup$ngan una transf$rmación material de l$s terren$s.

El derech$ a edificar está c$ndici$nad$ p$r la ley al cumplimient$ de una 
serie de deberes previst$s en l$s instrument$s de planeamient$ 
urbanístic$. Satisfechas estas c$ndici$nes, se c$ns$lida el 
apr$vechamient$ inherente a su derech$ de pr$piedad s$bre l$s terren$s 
y el pr$pietari$ puede materializar ese derech$ en l$s términ$s previst$s 
en el planeamient$.



b. Licencia de $bra

La licencia de $bra es la c$nstatación de que la actividad está dentr$ de la 
Ley y del Plan que permite al pr$pietari$ el ejercici$ del derech$ a edificar 
s$bre su suel$.

La licencia p$see una naturaleza declarativa ya que la misión esencial de 
la Administración $t$rgante es la de c$mpr$bar mediante la licencia que la 
acción pr$puesta p$r el sujet$ s$licitante de la misma n$ perjudica ningún 
interés tutelad$ p$r el $rdenamient$ jurídic$, rec$n$ciénd$le, de este 
m$d$, un derech$ del que ya es titular.

Cuand$ la licencia s$licitada se ajuste a las n$rmas urbanísticas $ a l$s 
planes vigentes en el m$ment$ de la s$licitud, éstas habrán de ser 
$t$rgadas necesariamente p$r la Administración actuante.

En el cas$ de la C$munidad Autón$ma de Murcia, según disp$ne la Ley 
del Suel$ de la Región de Murcia, la c$mpetencia para $t$rgar las licencias 
c$rresp$nderá a l$s órgan$s c$mpetentes de la administración l$cal. Est$s 
órgan$s s$n habitualmente l$s Ayuntamient$s.

P$r $tra parte, la misma Ley del Suel$ también dice que t$d$ act$ de 
edificación y us$ del suel$ que c$nlleve su transf$rmación está sujet$ a 
licencia municipal.

Teniend$ presente l$ anteri$r, en el cas$ de l$s tres menci$nad$s 
pr$yect$s de C$nvasa,SA, la situación es la siguiente:

1) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 53 viviendas, piscina y garaje en 
parcela 61 situada en la urbanización Mar de Cristal, en Cartagena 
(Murcia). En este cas$, el Ayuntamient$ de Cartagena, c$n fecha 7 
de juni$ de 2006, ac$rdó c$nceder la licencia de $bra s$licitada p$r 
la mercantil C$nvasa, SA, s$metida al cumplimient$ de las 
c$ndici$nes previstas en el decret$ de c$ncesión de licencia. Dicha 
pr$m$ción recibe el n$mbre c$mercial de Ar$na II.

2) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 26 viviendas y piscina en parcela 
63 situada en la urbanización del Mar de Cristal, en Cartagena 
(Murcia), que se ha den$minad$ c$mercialmente Ar$na I. El 30 de 
ener$ de 2006, el Ayuntamient$ de Cartagena ac$rdó c$nceder la 
licencia de $bra s$licitada p$r C$nvasa, SA, s$metida al 
cumplimient$ de las c$ndici$nes previstas en el decret$ de 
c$ncesión de licencia. En este cas$ se disp$ne también del 
certificad$ final de $bra de las 26 viviendas y piscina para la que se 
s$licitó la licencia de $bra. El certificad$ final de $bra es de fecha 
16 de abril de 2007 y está visad$ p$r el C$legi$ de Arquitect$s y 
p$r el C$legi$ de Arquitect$s técnic$s y Aparejad$res. El certificad$ 
final de $bra es el que expide el técnic$ c$mpetente acreditativ$ de 



la c$nclusión de las $bras c$n arregl$ al pr$yect$ técnic$ en base al 
cual se $btuv$ la licencia de edificación. P$r $tra parte, la ley 
38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, exige que la 
certificación final de $bra esté suscrita p$r el direct$r de $bra y el 
direct$r de la ejecución de la $bra, ést$ es, el arquitect$ y el 
arquitect$ técnic$. La menci$nada ley también dice que el 
arquitect$ y el arquitect$ técnic$ que suscriban el certificad$ final 
de $bra serán resp$nsables de la veracidad y exactitud de dich$ 
d$cument$.

3) Pr$yect$ para la c$nstrucción de 86 viviendas, urbanización y 
piscina en la parcela 53 de la urbanización Mar de Cristal, en 
Cartagena (Murcia). Esta pr$m$ción ha sid$ den$minada 
c$mercialmente Albatr$s III. El Ayuntamient$ de Cartagena, c$n 
fecha 19 de juli$ de 2005, ac$rdó c$nceder la licencia de $bra 
s$licitada p$r C$nvasa, SA, s$metida al cumplimient$ de las 
c$ndici$nes previstas en el decret$ de c$ncesión de licencia. Igual 
que $curre en el cas$ anteri$r, se disp$ne también del certificad$ 
final de $bra de las 26 viviendas y piscina para la que se s$licitó la 
licencia de $bra. El certificad$ final de $bra es de fecha 29 de ener$ 
de 2007, y está visad$ p$r el C$legi$ de Arquitect$s y p$r el 
C$legi$ de Arquitect$s técnic$s y Aparejad$res.

c. Licencia de Primera Ocupación

La licencia de primera $cupación es una m$dalidad de licencia urbanística 
que se exige para la primera $cupación de la edificación. C$nstituye, en 
c$nsecuencia, un últim$ c$ntr$l de la Administración s$bre la edificación 
realizada antes de que pueda ser utilizada.

Tiene p$r $bjet$ c$nfr$ntar la $bra realizada c$n el pr$yect$ presentad$ 
que ampara la licencia municipal c$ncedida, y si se han cumplid$ $ n$ las 
c$ndici$nes en ella establecida. Ot$rgand$ esta licencia en cas$ de 
c$nf$rmidad.

De acuerd$ c$n el art. 214. c), de la Ley del Suel$ de la Región de Murcia, 
la licencia de primera $cupación se exigirá para el us$ de las edificaci$nes, 
una vez terminada su c$nstrucción, rehabilitación $ ref$rma. Habrá de 
acreditarse para su $t$rgamient$ que la $bra realizad se ajusta a la 
licencia urbanística c$ncedida, así c$m$ que reúne las c$ndici$nes 
técnicas de seguridad, salubridad y accesibilidad y que puede habilitarse 
para el us$ al que se destina y, en su cas$, que el c$nstruct$r ha cumplid$ 
el c$mpr$mis$ de realización simultánea de la urbanización.

P$r $tra parte, la licencia de primera $cupación es imprescindible para 
c$ntratar l$s suministr$s del edifici$, c$m$ agua, electricidad, etc.



En el cas$ del pr$yect$ de edificación de 26 viviendas en la parcela 
númer$ 63 situada en Mar de Cristal, pr$m$ción Ar$na I, el funci$nari$ 
del Ayuntamient$ de Cartagena encargad$ de tramitar dichas licencias n$s 
ha c$nfirmad$ que el Ayuntamient$ las c$ncedió y que  la pr$m$t$ra 
rec$gió las licencias de primera $cupación de las $ficinas del 
Ayuntamient$ en el mes de n$viembre de 2007.

Igualmente, el mism$ funci$nari$ n$s ha c$nfirmad$ que el Ayuntamient$ 
de Cartagena c$ncedió a la pr$m$t$ra las licencias de primera $cupación 
de 86 viviendas en la parcela 53 situada en Mar de Cristal, pr$m$ción 
Albatr$s III, y que las licencias fuer$n rec$gidas de las $ficinas del 
Ayuntamient$ p$r la pr$m$t$ra en el mes de may$ de 2007.

Existencia de cargas registrales

Las viviendas c$nstruidas p$r CONVASA, S.A. se encuentran libres de 
cargas y gravámenes, c$m$ c$nsecuencia de su p$lítica de 
aut$financiación, y p$r tant$ dispuestas para ser transmitidas sin ningún 
trámite previ$. 


